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I. INTRODUCCION

El presente Manual General de Organización fue elaborado en cumplimiento a lo que establecen los artículos 96 Fracción XIII de la Ley de Gobierno y Administración Municipal y 138 y 139 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Guaymas. 

El documento, que se elabora por primera ocasión, será actualizado cada vez que ocurra una modificación de la organización de la Dirección General de Infraestructura Urbana y Ecología y la redistribución de funciones de sus unidades administrativas. El manual consta de ocho capítulos, incluyendo el presente, y tiene como objeto presentar una visión de conjunto de la organización de esta dependencia a fin de servir de guía a su personal en el desempeño de sus funciones y que estén de esta manera en posibilidades de desarrollar su mejor esfuerzo para perfeccionar el quehacer de la administración pública municipal.

Por su propia lógica, en el segundo capítulo, el manual trata lo relativo a los antecedentes históricos de la dependencia, señalando aquí los sucesos y el ordenamiento que dieron origen a su creación. En el tercero relaciona los ordenamientos legales sobre los que se sustenta el funcionamiento de la misma, mientras que en el cuarto precisa sus atribuciones, ello de conformidad al Reglamento Interior del Ayuntamiento.

En el quinto, por su parte, presenta la estructura orgánica de la propia dependencia, precisando para el efecto las unidades administrativas que la conforman, lo que lleva necesariamente a su sexto capítulo donde consigna el organigrama, para después definir en su capítulo séptimo, los objetivos y funciones correspondientes a dichas unidades administrativas, y finalmente en su capítulo octavo, la bibliografía utilizada para la elaboración del mismo.






II. ANTECEDENTES HISTORICOS

Hasta 1964, no había en el municipio de Guaymas una dependencia que tuviera como función la ejecución de la obra pública, sino que sólo existía un inspector de obras públicas, función que era desempeñada por el secretario particular del Presidente Municipal.

En ese mismo año, se crea el Departamento de Ingeniería Municipal, el cual tenía como función principal, precisamente, la realización de la obra pública del Ayuntamiento de Guaymas y, partir de entonces, experimentó varios cambios tanto de nombre como en sus funciones.

Así, en 1970 dicho departamento pasa a llamarse de proyectos y obras públicas, en 1973 se denominaba sólo obras públicas, nombre que conservó hasta seis años después, ya que en 1979 se fusionó con servicios públicos, para constituirse de esta manera en la Dirección de Obras y Servicios Públicos.

En 1982, se separa de servicios públicos y pasa a ser la Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, conservando la función de ejecutar la obra pública, como su propio nombre lo indicaba, además de adicionársele la función de desarrollo urbano, esta última, que significó un avance en la administración pública municipal, ya que al año siguiente sería reformado el artículo 115 Constitucional para conferir a los municipios del país la facultad de administrar y controlar el desarrollo urbano de sus centros de población.

Más adelante, en 1988, la dependencia se vuelve a fusionar con servicios públicos, fusión que duró seis años, ya que en 1994 se separa de nuevo para pasar a ser otra vez la Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, como dependencia de primer nivel.
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Al siguiente año, 1995, esta dependencia se fusionó con planeación del desarrollo, llegando así a constituirse en la Dirección de Planeación del Desarrollo e Infraestructura Urbana, situación que persistió hasta 2002, año en que pasó a denominarse –como se denomina en la actualidad- Dirección General de Infraestructura Urbana y Ecología, quitándosele la función de planeación del desarrollo, pero conservando la ejecución de la obra pública, además de adicionársele la de ecología.

Estas atribuciones de la Dirección General de Infraestructura Urbana y Ecología, así como la creación de la propia dependencia, están establecidas en el Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Guaymas hoy en vigor, el cual fue aprobado en sesión extraordinaria celebrada el 24 de junio de 2002 y apareció publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de fecha jueves 18 de julio de ese mismo año.



















III. MARCO JURÍDICO - ADMINISTRATIVO
· Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

· Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora.

· Ley de Gobierno y Administración Municipal.

· Ley de General de Asentamientos Humanos Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano

· Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Sonora. 

· Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

· Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable

· Ley del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente para el Estado de Sonora.

· Ley General de Salud.

· Ley de Salud para el Estado de Sonora.

· Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

· Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Sonora.

· Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos.

· Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

· Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Relacionados con Bienes Muebles de la Administración Pública Estatal.

· Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Guaymas.(NOMBRE COMPLETO)

· Reglamento de la Ley de Obras públicas y Servicios relacionados con las Mismas.

· Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Sonora.

· Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

· Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Relacionados con Bienes Muebles de la Administración Pública Municipal.

· Reglamento de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos.

· Reglamento del Presupuesto de Egresos, Contabilidad Gubernamental y Gasto Público del Municipio de Guaymas.

· Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Municipio de Guaymas.

· Reglamento de Construcción y sus Normas Técnicos para el Municipio de Guaymas.

· Reglamento de Anuncios Publicitarios del Municipio de Guaymas.

· Reglamento de Diversiones y Espectáculos Públicos para el Municipio de Guaymas.

· Reglamento de Establecimientos Mercantiles del Municipio de Guaymas.

· Reglamento para la Prestación del Servicio Público de Panteones en el Municipio de Guaymas.

· Reglamento para la Prestación de los Servicios Públicos de Parques y Campos Deportivos del Municipio de Guaymas.

· Reglamento de Comercios y Oficio en la Vía Pública del Municipio de Guaymas.


IV. ATRIBUCIONES
Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Guaymas, Sonora
			                 (en propuesta de modificación)
Artículo 144.- La Dirección General de Infraestructura Urbana y Ecología tendrá las facultades y obligaciones siguientes:
I.- Elaborar la zonificación urbana y el Programa Municipal de Desarrollo Urbano de la cabecera municipal y demás centros de población del municipio.
II.- Vigilar y controlar el desarrollo urbano de los centros de población del municipio, de acuerdo a la zonificación y el Programa de Desarrollo Urbano correspondientes;
III.- Formular y proponer las políticas en materia de asentamientos humanos y equipamiento urbano, agua potable, alcantarillado, vivienda y ecología, así como ejecutar los programas municipales relativos;
IV.- Promover y vigilar el desarrollo equilibrado de los asentamientos humanos del municipio;
V.- Controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de la competencia del Ayuntamiento;
VI.- Prever las necesidades de tierra para vivienda y para el desarrollo urbano, así como regular en coordinación con las dependencias y organismos correspondientes de los Gobiernos Estatal y Federal, el sistema tendiente a satisfacer dichas necesidades;
VII- Realizar obras públicas, directamente o a través de terceros, en los términos de la legislación aplicable;
VIII.- Promover y ejecutar, en su caso, acciones de vivienda y equipamiento urbano;
IX.- Elaborar y ejecutar, en su caso, estudios tendientes a mejorar la vialidad en el municipio;

X.- Ejecutar las acciones, programas y políticas que la Ley del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente para el Estado de Sonora le establece al Ayuntamiento;
XI.- Proponer y ejecutar, en su caso, proyectos para el mejoramiento de la imagen urbana y para la construcción y conservación de edificios públicos del municipio y, cuando así se determine, para la conservación de edificios históricos;
XII.- Expedir constancias de zonificación, licencias de construcción, licencias de uso del suelo y autorizaciones de fraccionamiento, subdivisión, fusión y relotificación de predios urbanos;
XIII.- Ejercer la intervención que la Ley Agraria le señala al Ayuntamiento en la localización, deslinde y fraccionamiento de la zona de urbanización de las tierras ejidales destinadas al asentamiento humano, así como proponer la adquisición de las tierras que excedan de la pequeña propiedad individual;
XIV.- Evaluar las manifestaciones de impacto ambiental de las obras y actividades de la competencia del Ayuntamiento;
XV.- Autorizar, de acuerdo a las disposiciones jurídicas aplicables, la apertura y operación de establecimientos mercantiles, así como aplicar sanciones por violaciones al reglamento en la materia ;
XVI.- Autorizar la instalación de anuncios publicitarios;

XVII.- Expedir autorizaciones sobre ruido, vibraciones, energía térmica, energía lumínica y olores, de acuerdo a los límites permitidos por las normas en la materia;
XVIII.- Ejercer la administración y custodia de las zonas federales que convenga el Ayuntamiento con el Ejecutivo Federal;

XIX.- Ejercer la participación que, en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en la elaboración y aplicación de programas de ordenamiento de esta materia, convenga al Ayuntamiento con los Ejecutivos Estatal y Federal;
XX.- Intervenir en la formulación de reglamentos, circulares y disposiciones de observancia general del municipio en materia de desarrollo urbano y ecología, así como vigilar su cumplimiento una vez expedidos y aplicar sanciones por violaciones a los mismos;
XXI.- En general, ejercer las atribuciones que le confieran al municipio las leyes estatales y federales en materia de desarrollo urbano y ecología;
XXII.- Coordinar, en auxilio del ejercicio de la facultad que le otorga al Presidente Municipal el artículo 117 de la Ley, las actividades de las Entidades Paramunicipales que correspondan a su sector, así como formar parte de los órganos directivos de las entidades que le señale el Ayuntamiento.
XXIII.- Las demás que le señalen la Ley y otras leyes, este Reglamento, el Bando de Policía y Gobierno y disposiciones de observancia general.



V. ESTRUCTURA ORGANICA
1. Dirección General de Infraestructura Urbana y Ecología
1.1. Dirección de Obras Públicas
1.2. Dirección de Planeación y Control Urbano
1.3. Dirección de Ecología y Medio Ambiente
1.4. Dirección de Desarrollo Rural


VI. ORGANIGRAMA GENERAL
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DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA URBANA Y ECOLOGIA
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SECRETARIA
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CONSERJE





















VI.1 ORGANIGRAMA POR UNIDAD ADMINISTRATIVA


VI. 1.1 DIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA URBANA
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VI.I.2. DIRECCION DE OBRAS PÚBLICAS
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ESTRUCTURA ORGANICA

DIRECTOR DE PLANEACION Y CONTROL URBANO
ASISTENTE DIRECCION Y TRABAJADORA SOCIAL
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TOPOGRAFO	(VACANTE)
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VI.1.3 DIRECCION DE PLANEACION Y CONTROL URBANO
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                                  ESTRUCTURA ORGANICA


1.1.1. Director de Ecología
1.1.2. Sub-director de Ecología  
1.1.3. Coordinador 
1.1.4. Secretaria
1.1.5. Controlador de programas 
1.1.6. Inspector    (2) 
1.1.7. Auxiliar General
1.1.8. Supervisor de vivero 
1.1.9. Conserje vivero  
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VI.1.4 DIRECCION DE ECOLOGIASUBDIRECTOR
ASISTENTE
DIRECTOR DE ECOLOGIA








CONSERJE
AUXILIAR DE INSPECCION
INSPECTOR
INSPECTOR
COORDINADORA DE NORMATIVIDAD











ESTRUCTURA ORGANICA

			Director 
			Subdirector
			Secretaria		(2)
			Promotor Rural      (2)

			


VI.1.5 DIRECCION DE DESARROLLO RURAL
SUBDIRECTOR
SECRETARIA

DIRECTOR DE DESARROLLO RURAL
PROMOTOR
PROMOTOR



VII. OBJETIVOS Y FUNCIONES
VII.1 Dirección General


Objetivo:
Coordinar la planeación y control del desarrollo urbano, la ejecución de obras públicas, el ordenamiento ecológico y la protección al ambiente y la promoción del desarrollo rural, de acuerdo a los ordenamientos legales y a las políticas que establezca el Ayuntamiento a fin de lograr el cumplimiento de los objetivos institucionales.
Funciones:
· Formular, proponer, dirigir y controlar la política de la Dirección General de Infraestructura Urbana y Ecología.

· Planear, organizar, dirigir, vigilar y evaluar el funcionamiento de las unidades administrativas de la Dirección General de Infraestructura Urbana y Ecología.
· Proponer al Ayuntamiento los anteproyectos de leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y demás disposiciones de observancia general que procedan para el desempeño de las funciones encomendadas a la Dirección General de Infraestructura Urbana y Ecología.

· Coordinar la elaboración de Programa Municipal de Desarrollo Urbano de la cabecera municipal y demás centros de población del municipio.

· Formular, proponer, vigilar, controlar y evaluar las políticas de asentamientos humanos, equipamiento urbano, vivienda, servicios para la vivienda y ecología.
· Vigilar, controlar y evaluar la expedición de constancias de zonificación, licencias de uso del suelo, licencias de construcción y autorizaciones de fraccionamiento, subdivisión, fusión y relotificación de predios urbanos.

· Vigilar, controlar y evaluar la ejecución de obras públicas.


· Vigilar y controlar las evaluaciones de impacto ambiental de las obras y actividades de la competencia del municipio.

· Vigilar, controlar y evaluar la expedición de autorizaciones para la instalación de anuncios publicitarios.

· Vigilar, controlar y evaluar la expedición de autorizaciones para la apertura y operación de establecimientos mercantiles.

· Vigilar, controlar y evaluar las autorizaciones de límites permitidos sobre ruidos, vibraciones, energía térmica, energía lumínica y olores.

· Recibir en acuerdo a los funcionarios y empleados de la Dirección General de Infraestructura Urbana y Ecología y conceder audiencias a los particulares, de acuerdo a las políticas establecidas.

· Establecer los lineamientos a los que deberán sujetarse las unidades administrativas de la Dirección de Infraestructura Urbana y Ecología para proporcionar informes, datos y la cooperación técnica que requieran las dependencias y entidades de la administración pública municipal.

· Formular, de acuerdo a los lineamientos que emita el Órgano de Control Interno y Evaluación Gubernamental, los manuales de organización, de procedimientos y de servicios al público de la Dirección General de Infraestructura Urbana y Ecología, así como someterlos a la consideración del Ayuntamiento para su aprobación.

· Proponer al Ayuntamiento las modificaciones a la estructura orgánica de la Dirección General de Infraestructura Urbana y Ecología que deban reflejarse en el presente Manual de Organización.

· Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia.

· Planear, organizar y ejecutar las licitaciones de las obras públicas que por su monto así lo requieran de acuerdo a la ley en la materia.

· Elaborar, proponer y ejecutar el programa anual de inversiones del municipio.

· Elaborar y proponer los proyectos presupuestos de las obras públicas
· .


VII.1.1 Dirección de Obras Públicas Objetivo:
Ejecutar las obras públicas del municipio en forma eficaz y eficiente a fin de cumplir con los programas de inversiones previstos.
Funciones:
· Elaborar el programa anual de inversiones del municipio.
· Elaborar, proponer y ejecutar programas de asentamientos humanos, equipamiento urbano, vivienda y servicios para la vivienda.
· Elaborar e integrar los expedientes técnicos de las obras públicas.
· Planear, organizar y ejecutar la supervisión de obras públicas.
· Elaborar y mantener actualizado el seguimiento físico financiero de las obras públicas.
· Participar, en la esfera de su competencia, en la formulación de los manuales de organización, de procedimientos y de servicios al público de la Dirección General de Infraestructura Urbana y Ecología y en sus actualizaciones.
· Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia.

VII.1. 2 Dirección de Planeación y Control Urbano Objetivo:
Administrar y controlar el desarrollo urbano a fin de ordenar el crecimiento de los centros de población del municipio.

Funciones:
· Elaborar y proponer el Programa Municipal de Desarrollo Urbano de la cabecera municipal y demás centros de población del municipio, así como sus actualizaciones.
· Elaborar y proponer los programas parciales de desarrollo urbano de los centros de población del municipio, así como sus actualizaciones.

· Expedir constancias de zonificación, licencias de construcción, Licencias de uso del suelo y autorizaciones de fraccionamiento, subdivisión, fusión y re lotificación de predios urbanos.
· Expedir autorizaciones para la instalación de anuncios publicitarios y para la apertura y operación de establecimientos mercantiles.
· Planear, organizar y ejecutar visitas de inspección para comprobar el Cumplimiento por los particulares de las disposiciones en materia de desarrollo Urbano, así como aplicar sanciones por violaciones a las mismas.
Participar, en la esfera de su competencia, en la formulación de los manuales de organización, de procedimientos y de servicios al público de la Dirección General de Infraestructura Urbana y Ecología y en sus actualizaciones.
· Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia.

VII.1.3 Dirección de Ecología y Medio Ambiente Objetivo:
Preservar el medio ambiente y el equilibrio ecológico en forma eficaz y eficiente a fin de dar cumplimiento a los objetivos de la política ecológica del municipio.
Funciones:
· Elaborar, proponer y ejecutar programas de ecología.
· Planear, organizar y ejecutar campañas de Educación Ambiental y Ecológicas en General.
· Realizar las evaluaciones de impacto ambiental de las obras y Actividades de la competencia del municipio.
· Planear, organizar y ejecutar visitas de inspección para comprobar el cumplimiento por los particulares de las disposiciones en materia de protección al ambiente y el equilibrio ecológico, así como aplicar sanciones por violaciones a  las mismas
· Recibir y atender las denuncias de los particulares por violaciones a las disposiciones en materia de equilibrio ecológico y protección al ambiente.

· Participar, en la esfera de su competencia, en la formulación de los manuales de organización, de procedimientos y de servicios al público de la Dirección General de Infraestructura Urbana y Ecología y en sus actualizaciones.
· Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia.

VII.1.4 Dirección de Desarrollo Rural Objetivo:
Promover el desarrollo rural a fin de mejorar el nivel de bienestar social de los habitantes de las comunidades rurales del municipio.
Funciones:
· Elaborar y proponer programas de obras y servicios públicos para las comunidades rurales del municipio.
· Elaborar y mantener actualizado el seguimiento de las obras y servicios públicos que se realicen en las comunidades rurales.
· Planear, organizar y ejecutar reuniones con comunidades rurales para la concertación de obras y servicios públicos.
· Participar, en la esfera de su competencia, en la formulación de los manuales de organización, de procedimientos y de servicios al público de la Dirección General de Infraestructura Urbana y Ecología y en sus actualizaciones.
· Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia
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